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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ndmero: 11463 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 MAY 1947 

Con el fin de ofrecer u.na nueva contribución en el 

sostenido esfuerzo que ha venido realizando constantemente el 

Gobierno que presido en el sentido de que se reduzca el costo 

de la vida en el pa!s, encarecido primero por efecto de la gue­

rra y luego por el exceso de demanda que sigue caracterizando 

la postguerra, me permito someter a la consideraci6n del Con­

greso Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo 

proyecto de ley, mediante el cual se dispone que a contar del 

día primero de Julio pr6ximo queden suprimidos todos los im­

puestos o derechos fisoales establecidos hasta ahora por di­

versas leyes sobre el tránsito de veb.!culos por los puentes 

del Estado y por La Cumbre de la Carretera Luper6n. 

Esos impuestos de tránsito fueron establecidos con 

el prop6sito de allegar tondos con los cuales compensar en par­

te al Tesoro Público de las cuantiosas erogaciones que hubo de 

hacer para la construcc16n de los puentes afectados por el im­

puesto, de modo que las regiones favorecidas cooperaran en es 

forma a la construcci6n de puentes en otras comarcas del país. 
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Los que intervienen en el suministro de provisiones 

y alimentos a las poblaciones de la República han venido atri­

buyendo en parte el encarecimiento de dichos artículos a los 

impuestos sobre los puentes, no obstante el hecho bien sabido 

de que ni esos impuestos son tan elevados que puedan r,eoargar 

sensiblemente el precio de los artícúlos transportados, ni e­

llos existen sobre el tránsito de todos los puentes del pafs, 

sino solamente en algunos que constituyen el menor número. 

Por consiguiente, el motivo de encarecimiento que 

pueda resultar de la existencia de esos impuestos constituye 

solalllente un pretexto de los productores y vendedores de pro­

visiones y alimentos para tratar de justi:f'icar los precios ex­

oesi vos que en muchos casos no tienen ya ninguna raz6n de exis­

tir. 

Al suprimir esos impuestos indudablemente justifica­

dos puesto que tenían por objeto contribuir al pago de obras 

que costaron grandes inversiones al Estado, se baca un saori­

ticio apreciable, oon la aspiraci6n de que ello redunde de un 

modo e:f'eotiv9 en una mayor reduoc16n del costo de las provisio­

nes y alimentos en todas las poblaciones del país. 

Es de esperarse que desde antes de entrar en vigen­

cia la ley cuyo proyecto someto a la aprobaci6n del Congreso, 

el primero de Julio pr6ximo, las empresas de transporte vayan 

revisando substancialmente sus tarifas, de modo que la distri­

buoi6n de provisiones y alimentos en el país, y en general la 
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de todos los artículos oomerciales, se pueda realizar con me­

nores cargas o gastos y la baja de los precios alcance favo­

rablemente a todos los consumidores. 

El proyecto de ley que someto a la consideraci6n le­

gislativa deroga expresamente todas las leyes que establecen 

los derechos fiscales a que se refiere, reteniendo dnicamente 

en vigenoia, oon ciertas modificaciones adecuadas, la disposi­

ción de la Ley No. 1445, de 1937 que tiende a evitar lo más po­

sible el tránsito de veb.!ctü.os tirados por bueyes sobre los 

puentes, de modo que 

nalmente sobre los 

tos ejecutivos .  

este tránsito sólo se realice excepno­

tes se ados· para tal_fin por dfcte-

Dios, Patr a y Libertad . 

Rafael L.  Tr.j 
esidente de la 

� I 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE t'X'REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Ciui ad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

22 de .rr.a yo del 1947 

M. de J. Troncoso de le Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo del oficio No. 
1905 de f echa 21 de mayo corriente junto al cual re­
mitió usted a esta Cámara de Diputados después de 
haber sido aprobado por el Senado un ppoyecto de le y 
mediante el cual se dispone que acontar del día prime-
ro de julio próximo queden suprimidos todos los impues­
tos o derechos fiscales establecidos hasta ah ora por di­
versas leyes sobre el  tránsito de vehículos por los �uen­
tes del Estado y por la Cumbre de la Carretera Luperon. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en su sesión de esta misma fecha y remi­
tido al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

Atentamente le saluda, 

rl o Herrera, 
la Cámara de Diputados. 
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REPUBLICA bOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 
14-100 

t>eñor Doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de San to .Jo.:n.ing o, 

30 de mayo de 1947 

h. te J. �roncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor l>residente: 

CÚillpleme informarle que el Excelentí-· 
simo Señor �-Tesidente de la República ha �enido a 
bi en promulgar en fecba de hoy, registrándose bajo 
el número 1427, la Ley :por inedio d.e la cual se su­
pr i.m.en los derechos o ira.puestos f iscales sobre trán­
si to de vehículos por los puentes uel Estado y por 
La Cwnbre de la carretera Luperón". 

p.m. 
he/e 

Le saluda .m.uy atenta.nen te, 

R. Paíno Pichar do 
3ecretario de Estado de la 

- residencia 
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ser:ores senadores: 
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La comisi6n permanente del Tesoro y crédito PÚblico tiene el honor de cum­

plir el encargo de informar sobre el proyecto de ley sometido por el Ron. señor 

Presidente de la República con el mensaje de fecha 3 de Mayo, que tiene por finali­

dad suprimir, a partir del primero de JU}.io pr6ximo, todos los impuestos o derechos 

fiscales establecidos por diversas leyes sobre el tránsito de vehículos por los puen­

tes del Estado y por La Cumbre, de la carretera Luper6n. 

NO hay que expiicar la conveniencia y utilidad de adoptar esta iniciativa 

del Ron. señor Presidente de la República, que está realizando esfuerzos plausibles 

para reducir el costo de la vida cuya carestía se acentu6 con motivo de la guerra 

y si;-ue en pié debido a los grandes demandas de la postguerra. 

7 de IDa.yo-1947. 

La comis16n: 

► -

.AgUstm Aristy �. 
presidente.- � 
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EL CONGRESO NA·CIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

A DADO L wIGUIENTE IEY: 

Art. l.- A contar d l priJ:"Gero de Julio inclusive d l flo 

n curo, qu darán upri �dos todo loa impu s\os o derechos fis­

cal se t lecidoa p r 1 tránsito de veh!culos sobre lo pu ntes 

d l st do, a í co o 1 1 pu ·sto al tr"n ito d e  vehículo por La 

C bre de l Oarr t r Luperón. 

Art�2•• l tr ns1to da v hlculos tir do por bu y obre 

lo puentes Ólo tar6 per Udo n lo ca s que seft le por d -

cr t el Pod r j outivo. 

p•rr ro�- L inf� cci6n a e te articulo ae aancionarA eon 

t de cinco int y cinco pe o, plicabl por lo Ju e� de 

P • S proced r" n s ca o conformid d co la r egla de 

la L y d Carreter a y Tr" sito por la is • 
\ re.).- 'lol.W•::1Yci1.n d ro das la Ley o.l41+5, d l 27 d Dici 7 

br de 1937, que tablece un d recbo fiscal t r4n ito d veh1cu
1 

lo por lo puent s ttQ n r li imo Trujillow, "Luca D!a , "R is1, 

•s Rar l", u oriza Poder Ejecutiv señalar otros puent 

p r u inelu ión en l d r cho d tr4n ito; la 0.1535, d � 14 de 

Julio d 1938 re t bl cid por l Ley o.4S4, del 6 de yo d 1941, 

que• t bl 

l en La 

l p go d d r chos tiaca.le por l tr n ito 

ibre d la Carr tera Luperón; y en en r to dispo-

ición l gal, d cr to o regla� nto qu •e oontrari 

te ley. 

D DA n l S l de S ion d l P l cio d l S nad.o t en Ciu­

dad Trujillot Distrito d Santo Do 1ngo• Capital d la públic 

o 1n1cana, a lo v intiún d{ ad l s de yo d l ño no-

aigue 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- A contar del primero de Julio inclusive del año 

en curso, quedarán suprimidos todos los impuestos o derechos 

fiscales establecidos para el tránsito de vehículos so.bre los 

puentes del Estado, así como el impuesto al tránsito de vehícu­

los por La Cumbre de la Carretera Luper6n. 

Art. 2 .- E� tránsito de vehículos tirados por bueyes so­

bre los puentes s6lo estará permitido en los casos que señale 

por decreto el Poder Ejecutivo. 

Párrafo.- La infracci6n a este artículo se sancionará con 

multa de cinco a veinte y cinco pesos, aplicable por los Jueces 

de Paz. Se procederá en este caso de conformidad con las reglas 

de la Ley de Carreteras y Tránsito por las mismas. 

Art. 3.- Quedan derogadas la Ley No. 1445, del 2? de Di­

ciembre de 193?, que establece un derecho fiscal de tránsito de 

vehículos por los puentes "Generalísimo Trujillo", ''Lucas DÍaz", 

"Ramfis", "San Rafael", y autoriza al Pcxler Ejecutivo a señalar 

otros puentes para su inclusi6n en el derecho de tránsito; la 

No. 1535, del 14 de Julio de 1938 restablecida por la L·ey No. 

454, del 6 de Mayo de 1941, que establece el pago de derechos 

fiscales por el tránsito de vehículos en La Cumbre de la Carre­

tera Luper6n; y en general toda disposici6n legal, decreto o re­

glamento q1.E sean contrarios a la presente ley. 

DADA & & & 

, re 
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